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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 19 de marzo de 2024. Al Despacho 
de la señora Juez, para informar que el 20 de febrero de 2024, se recibió escrito por el correo electrónico 
institucional, elevado por Astrid Juliana Rocha Melo, en el que solicita el desarchivo del proceso número 
2014-00042 y el desglose de los documentos aportados en original. SÍRVASE PROVEER. 
 
 
 
DIANA YAZMIN CUERVO GUZMAN 
SECRETARIA 
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Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 19 de marzo de 2024 

                                  
                    Referencia:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 253284089001-2014-00042 
                      DEMANDANTE: LUZ MARINA MELO BERNAL                                 
                      DEMANDADO:                  LUIS HERALDO ROCHA ROCHA 

 
Comparece con el fin de solicitar el desarchivo y el desglose de los documentos originales aportados con la 
demanda. Comparece con el fin de solicitar el desarchivo y el desglose de los documentos originales 
aportados con la demanda, Astrid Rocha, desde el correo electrónico astridr23.08@gmail.com, acompaña su 
mensaje con un memorial, sin firma y sin indicación concreta de la persona solicitante.  
 
De acuerdo con el numeral 1 del artículo 123 del Código General del Proceso, que indica: “EXAMEN DE LOS 
EXPEDIENTES. Los expedientes solo podrán ser examinados: 1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes 
autorizados por estos de manera general y por escrito, sin que sea necesario auto que los reconozca, pero solo en relación 
con los asuntos en que aquellos intervengan”. 
 
Conforme a la norma en cita, existen restricciones puntuales sobre el examen y obtención de información de 
los expedientes, por lo que, en el presente caso se hace necesario solicitarle a la peticionaria que adecúe su 
solicitud en el sentido de que se exprese quién la realiza, con el fin de dar trámite a la misma.  
 
Podría pensarse que quien realiza la solicitud es Astrid Juliana Rocha Melo, quien es la beneficiaria del 
proceso ejecutivo, sin embargo, aparte de no encontrarse claro quién solicita, tampoco podría aceptarse que 
ella tiene legitimación por ser la beneficiaria del mandamiento ejecutivo, pues para esta fecha todavía debe 
ser menor de edad, por lo que debería comparecer a través de su representante legal.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIA TERESA VERGARA GUTIERREZ 
JUEZ 
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